
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210047600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Jose Ignacio Velandia 
Gracia

19/04/2023 Auto Decide - 1. Corregir El 
Numeral Primero De La 
Parte Resolutiva Del Auto 
De Fecha 25 De Enero De 
2023, El Cual Quedara Así: 
1) Dar Por Terminado El 
Presente Proceso Ejecutivo 
Por Pago De Las Cuotas 
En Mora. 2. En Lo Demás 
Quede Incólume La 
Providencia.

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210047600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Jose Ignacio Velandia 
Gracia

19/04/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - 1.- Sin 
Consideración Alguna El 
Escrito Presentado Por La 
Parte Demandante De 
Fecha 1 De Febrero De 
2023, Por Lo Expuesto En 
Este Proveído.

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

a389c066-5175-474a-9bda-9d580cac7463
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08001418901620210002300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion Y Otro

Malvis  Argote Mejia, 
Pedro Nel Ubaque 

19/04/2023 Auto Ordena - 1.- 
Reconocer Personería 
Jurídica Al Abogado Victor 
Julio Perez Rodriguez, 
Como Apoderado De La 
Parte Demandada Malvis 
Esther Argote Mejia, En 
Los Términos Y Fines Del 
Poder Otorgado.2. Por 
Secretaría, Hágase 
Entrega Al Doctor Victor 
Julio Perez Rodriguez, Los 
Títulos Judiciales Que 
Obren Por Cuenta De Este 
Proceso Y A Órdenes Del 
Juzgado, A Favor De La 
Demandada Malvis Esther 
Argote Mejia.

08001418901620210018600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopetiva Coolcaribe Miguel Enrique Lopez 
Camacho

19/04/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 5 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 22 
De Junio De 2022.Tercero: 
Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Conversión. 

08001418901620210050200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fernando  Saad Saad Javier Enrique Barrios 
Pacheco

19/04/2023 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

a389c066-5175-474a-9bda-9d580cac7463

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Jueves, 20 De Abril De 2023De64



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210018500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Y 
Comercializadora Gal 
S.A.S

Carlos Mario Arcos 
Valencia, Sergio  Mejia 
Gil

19/04/2023 Auto Concede Termino - 1. 
De Las Excepciones De 
Mérito Propuestas Por El 
Ejecutado Carlos Mario 
Arcos Valencia, Córrase 
Traslado Al Ejecutante Por 
El Término De Diez (10) 
Días Para Que Se 
Pronuncie Sobre Ellas Y 
Adjunte O Pida Las 
Pruebas Que Pretenda 
Hacer Valer.2. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Mirandiz Esther Acuña 
Castellar, Como Apoderado
(A) Judicial De La Parte 
Demandada, En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos Del Poder 
Conferido. 

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210018900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lidia Del Carmen Florez 
Simanca

Nelly Merceedes 
Collante 

19/04/2023 Auto Requiere - 1. Requerir 
A La Parte Demandante 
Para Que Realice Las 
Diligencias De Notificación 
Personal Al Demandado, 
Lo Anterior, Deberá 
Realizarse En El Término 
De Treinta (30) Días 
Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, So Pena De 
Terminar Por Desistimiento 
Tácito Que Trata El 
Numeral 1 Del Art. 317 Del 
C.G. De P. 

08001418901620210043400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar Sa   

Hener  Castro , Sin 
Otros Demandados, 
Elkin Emilio Peñaloza 

15/09/2021 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001400302420180044300 Verbales De 
Menor Cuantia

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Gustavo Adolfo 
Bohorquez Vasquez

19/04/2023 Auto Decide - 1. Decrétese 
La Suspensión Del 
Presente Proceso Por El 
Término De Quince (15) 
Días, Contados A Partir Del 
20 De Abril De 2023.2. 
Previa Solicitud De Parte Y 
Cumplido El Término 
Anterior, Por Secretaría 
Ingrese Al Despacho Para 
Resolver Lo Que En 
Derecho Corresponda. 

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210017200 Verbales De 
Minima Cuantia

Ganaderia E 
Inversiones Pomarico 
Cia S.C.S.

Ingrid Patricia Guete 
Caballero, Jairo Ernesto 
López Martínez, Marina  
Dugand González, 
Gavis  Caicedo 
Torrenegra

19/04/2023 Auto Requiere - 1. Requerir 
A La Parte Demandante A 
Efectuar Las Diligencias De 
Notificación A Los 
Demandados, Conforme Lo 
Dispuesto En El Art. 291, 
292 Del C.G.P. Y 8 De La 
Ley 2213 De 2022, Lo 
Anterior, Deberá Realizarse 
En El Término De Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, Con El Fin De 
Proseguir El Trámite Que 
Legalmente Corresponde A 
Este Proceso, So Pena De 
Terminar Por Desistimiento 
Tácito Que Trata El 
Numeral 1 Del Art. 317 Del 
C.G. Del P.

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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